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DEL

CONSE JO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

Dirección General de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en el Instituto 
de San Isidro la cátedra de His
toria Natural, dotada con el suel
do ele 3.000 pesetas anuales y 1.000 
por residencia, la cual, según se 
dispone en Real orden de esta fe
cha, ha de proveerse en el segun
do turno de concurso que páralos 
Catedráticos supernumerarios y 
ítaxiliares con opción al ascenso 
de los Institutos de Madrid esta- 
hlecfi el art. 2.® del Real decreto 
de 24 de Octubre de 1884.
. Los interesados elevarán sus 
'estancias á esta Dirección gene- 
'dl en el término de treinta días, 
dotados desde la publicación de 
ste anuncio en la Gaceta, por con 

PQt k J informe del Jefe del 
stablecimiento en que presten 

V los que no estén en el 
fin Tæi® la enseñanza, porcon- 
( cto del Jefe de la Escuela en 

■ dni jámente hubiesen servi- 
Inq’ta 1 acreditar que tienen 
nal académico y profesio- 
lhp^°íT®®Pondientes. Los auxi- 
en oposición deberán serlo 
be ,^^^poión de Ciencias natura- 

nsico-quimicas.
I047W dispuesto en el artícu- 
ro dp 
hlica anuncio debe pu
de Boletines oficiales 

y por medio de 
os en todos losestablecimien-

¡ tos de enseñanza; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1893—El 
Director general, Eduardo Vin
centi.

Coiiiisidn provincial

Sesión de 20 de Marzo de 1893.
(Conclusión.)

.Pasada á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia una instan
cia suscrita por D. Angel Palacios y 
otros vecinos de Villarroya en solicitud 
de que se ordene la suspensión de pro- 
cediur’entos ejecutivos de apremio in
coados contra los recurrentes para la 
exacción de cantidades que se les exije 
por el Ayuntamiento, se acordó emitir
lo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente promovido á consecuencia de 
embargos practicados por el Ayunta
miento de Villarroya para hacer efec
tivas las cuotas de un reparto vecinal 
y de los antecedentes unidos al mismo 
resulta:

Que el citado Ayuntamiento previa 
autorización concedida por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
para gravar especies de consumo no 
tarifadas, como recurso extraordinario 
para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1891-92; en unión de la Junta re
partidora nombrada por la Adminis
tración de Contribuciones de la pro
vincia y teniendo en cuenta las condi
ciones de la localidad, acordó hacer 
efectivo el importe del arbitrio conce
dido por medio de reparto vecinal, con 
sujeción al reglamento de Consumos:

Que expuesto al público el proyecto 
de reparto, publicado el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y no 
existiendo protesta ni reclamación con
tra él, acordó remitirlo original y cou
su copia respectiva al examen y apro
bación de V. S. en cumplimiento á 
lo que previene la Real orden de 13 
de Enero de 1892.

Contra este reparto, así como contra 
los girados para cubrir el déficit de los 
presupuestos de 1889-90 y 1890-91, 

recurren ante V. S. los firmantes ale
gando que han sido girados sin auto
rización; que el que en la actualidad 
se está cobrando no ha sido expuesto al 
público, ni se les permite enterarse de 
la forma en que se halla confeccionado; 
que el Ayuntamiento y el ejecutor au
xiliados por sus guardas y una pareja 
de la Guardia civil, han allanado las 
casas de los vecinos, descerrajado las 
puertas y llevado á calidad de em
bargo hasta los colchones y ropas de 
las camas, habiendo sido encarcelados 
algunos vecinos; por lo tanto y en aten
ción á que el Ayuntamiento trata de 
llevar á la cabeza de partido, para su 
venta los objetos embargados, suplican 
se sirva ordenar la suspensión de todo 
procedimiento y resolver lo que proce
da, si resulta que el Ayuntamiento se 
ha excedido de sus atribucioneo al gi
rar los indicados repartos.

Según manifiesta el Alcalde, los re
partimientos que se trata de impugnar 
han sido girados con sujeción á los pre
ceptos legales, publicados en los Bole
tines oficiales respectivos los acuer
dos del Ayuntamiento y los anuncios 
de hallarse expuestos al público; no se 
ha negado á nadie su examen ni se han 
omitido explicaciones sobre su confec
ción, habiendo sido encarcelados algu
nos vecinos, por haberse opuesto en 
motín á que la Comisión ejecutiva con
tinuase los procedimientos de apremio.

La Real orden de 13 de Enero de 
1892, autoriza á los xAyuntamientos 
para cobrar los arbitrios extraordina
rios por medio de repartos vecinales 
girados sobre las bases del de consumos, 
cuando las condiciones de la localidad 
no permitan otra forma de hacerlos 
efectivos.

El art, 90 del reglamento parala 
imposición y cobranza del impuesto de 
consumos determina que, durante los 
ocho días hábiles en que el reparto es
té de manifiesto al público, podrán los 
contribuyentes presentar reclamacio
nes, bien por las cuotas que se les ha
yan asignado, bien por otras faltas que 
pueda contener, y previene el 91 en su 
último párrafo, que terminado el juicio 
de agravios, ninguna reclamación será 
admitida.

Aplicando como corresponde esta ju
risprudencia al caso presente, y tenien
do en cuenta que lo.s interesados no han 
interpuesto reclamación alguna contra 
los repartos anteriores, y que contra el 
que se cobra en la actualidad lo hacen 

cuando se ha procedido á embargar á 
los vecino que se oponen al pago de 
sus cuotas, no puede menos de conside
rarse estemporáuea esta reclamación.

En su consecuencia:
Considerando que al Ayuntamiento 

com pete realizar la cobranza del reparto 
y expedir los apremios para hacer efec
tivas las cuotas, la Comisión opina pro
cede declarar inadmisible la presente 
reclamación pudiendo V. S. como su
perior gerárquico de los Ayuntamien
tos, examinar tanto el expediente eje
cutivo de apremio seguido contra los 
recurrentes como el reparto que en la 
actualidad se halla en vías de cobro, á 
fin de poder corregir administrativa
mente los defectos de que adolezcan, 
caso de que no se hayan observado los 
requisitos y formalidades establecidas 
en las disposiciones vigentes, ó deter
minar si se ha incurrido en extralimi
taciones que impliquen responsabilidad 
criminal, exigible ante los tribunales 
ordinarios.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Instruidos los oportunos expedientes 
se acordó admitir en la casa de Benefi
cencia á María San Pedro Santos, viu
da, de 76 años de edad, vecina de Lo
groño: á Feliciana Díaz Asensio, del 
mismo estado, de 80 años de edad, na
tural de Valdemadera: á Antonia Roa 
del mismo estado, de 68 años de edad 
vecina de Logroño: á Josefa Sáenz 
también viuda, vecina de Alfaro: á Ale
jo Martínez Falcón, José Martínez Do
mínguez, Manuel Martínez y Julián 
Arribas Villaverde, todos mayores de 
60 años de edad y vecinos respectiva
mente de Calahorra, Enciso, Logroño 
y Cirueña.

Se acordó la admisión definitiva en 
dicho establecimiento de la huérfana 
Lorenza A^ozmediano, de 14 años de 
edad y natural de Zarratón.

Asimismo se acordó la admisión de 
Emeterio Benito Beicochea mayor de 
60 años y vecino de Logroño en com
pañía de su hija Felipa.

Se acordó desestimar una instancia 
de Juan Francisco Alberdi, vecino de 
Bilbao, en la que solicita sea admitido 
en el asilo provincial Ubaldo Fernán
dez Sáez, el cual se fugó del estableci
miento.

A una instancia de Justo Díaz Re
vuelta, vecino de Tirgo, solicitándose 
admita en la casa de Beneficencia á 
una de sus tres hijas llamada Milagros
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de tres días de edad^ se acordó signifi
carle, que envolviendo dicha solicitud 
una pretensión de lactancia deberá di
rigirse al Ayuntamiento quien con car
go al capítulo correspondiente de im
previstos podrá otorgar el socorro.

En igual sentido se resolvió una ins
tancia de Eugenio Sabino López, ve
cino de Morales, aldea de Corporales, 
que solicitaba socorro para la lactancia 
de uno de sus hijos gemelos.

Se acordó la admisión en el asilo 
provincial de la huérfana Juliana Qoi- 
tia Urdanez, de dos meses de edad.

Asimismo se acordó el ingreso en el 
mencionado asilo de Justa Cabrejas 
Martínez, soltera, de 34 años de edad, 
vecina de Canales en compañía de dos 
hijos suyos, si del reconocimiento que 
se practique resultara aquella impedi
da para el trabajo.

Accediendo á instancia de Juan Cruz 
Torralba, vecino de Logroño, se aor- 
dó admitir en la casa de Beneficencia 
al niño Macario Valero que había ido 
á vivir en compañia del recurrente.

Accediendo á instancia de Eusebio 
Fernández, vecino de Logroño, se acor
dó que la expósita Robustiana Juana 
Palacio de seis años de edad, vuelva á 
la casa de Beneficencia.

Accediendo á instancia de Eulalia 
García Martínez, vecina de Bilbao, se 
acordó entregarla su hija Eulalia Mar
tín García, acogida en la casa de Be
neficencia y de once años de edad, de
biendo abonarse los gastos causados.

Se acordó á instancia de Gregorio 
Merino, vecino de Ledesma y de su es
posa Juana M ¡noz, se le entregue una 
niña de seis á siete años con el objeto 
de educarla.

Asimismo se acordó que la acogida 
Julia Santo Tomás de seis años de edad 
vaya á vivir en compañía de Matías 
Robledo, éasado, vecino de Logroño y 
de 55 años de edad.

Vista una instancia de Juan Aróste- 
gui vecino de Muro de Aguas, solici
tando prohijar y llevar en su compañía 
una acogida de trece á quince años de 
edad y no existiendo ninguna en estas 
condiciones se acordó desestimar lo so
licitado.

Se acordó rogar de nuevo al llustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, se sirva ma
nifestar si habrá algún inconveniente 
en que el demente D. José María Mar
tínez Lacuadra, sea trasladado al ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat 
por cuenta de esta provincia y á dispo
sición siempre de dicho Tribunal.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Calahorra, relativo á 
la demencia que padece Cipriano Mo
reno Arpón, casado, natural y vecino 
de dicha ciudad, de 39 años de edad, 
con el objeto de que sea recluido en un 
manicomio;

Resultando que dicho expediente se 
ha formado con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, justificándose debidamente la po
breza, se resolvió sea trasladado al ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat 
y hasta tanto que esto tenga lugar, que 
sea conducido á la casa provincial de 
Beneficencia.

Se acordó que Anselmo González, 
vecino de Arnedillo sea conducido ála 
casa de Beneficeacia hasta tanto que se 
disponga su traslación definitiva al ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat.

Continuando detenido en el Hospital 
provincial por orden judicial, fecha 12 
de Agosto de 1892 el demente Baltasar 
Ga.stón Val, natural de Oyón (Alava) 
hasta tanto que la Dirección de Benefi
cencia y Sanidad disponga su trasla
ción al manicomio de Santa Isabel de 
Leganés:

Resultando que el Hospital provin
cial no reune condiciones para alber
gar enfermos vesánicos.

Resultando que la Diputación de 
Alava está conforme en que sea trasla
dado dicho demente al establecimiento 
manicomio de Valladolid, en donde al
berga á los naturales de su provincia:

Considerando que para que pueda 
tener efecto dicho traslado, es necesaria 
la correspondiente autorización judi
cial, se acordó rogar al Sr. Presidente 
de la Audiencia provincial de Logro
ño autorice á esta Corporación para 
que sea trasladado el referido demente 
al manicomio de Valladolid, sirviéndo
se remitir al mismo tiempo copia certi
ficada del testimonio de la condena.

Se acordó aprobar una cuenta im
portante 96‘05 pesetas por los gastos 
ocasionados en la traslación del demen
te Mauricio Garrido Barco, desde Ca
lahorra al manicomio de Santa Isabel 
de Leganés, debiendo satisfacerse su 
importe con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provincia!.

Accediendo á instancia de Manuel 
Moreno, acogido en la casa de Benefi
cencia y encargado de la conducción 
del coche y traslación de los asilados 
enfermos al hospital, se acordó su sali
da definitiva del establecimiento y que 
cese en el desempeño desús funciones.

Examinado un oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia dando tras
lado de otro del x\lcalde de Haro com
prensivo de un acuerdo del Ayunta
miento en el cual contestando á la in
vitación que por esta Comisión se le hi
zo, manifiesta que no lees posible do
tar á la carretera provincial de Haro 
al confín de la provincia con Alava, de 
la piedra necesaria para el entreteni
miento de aquella, pues se hallan ago
tados todos los recursos que para este 
objeto destinaba la Corporación muni
cipal por las obras ejecutadas en la Ca
lle y Caja del puente y así mismo en 
dicha obra y en la recomposición de ca
minos vecinales, se han utilizado las 
prestaciones personales.

Considerando que en el presupuesto 
adicional formado últimamente por la 
Diputación y que aú i no ha sido apro
badlo por la superioridad se consigne la 
cantidad de 500 pesetas para la adqui
sición de piedra y entretenimiento de 
la carretera:

Considerando que por razón de la 
cantidad al efecto consignada, la obra 
se halla exceptuada de subasta como 
comprendida en el caso L", art. 36 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883:

Considerando que el medio de ejecu
tar las obras con mayor rapidez es rea
lizarlas por administración y así lo 
exige el estado de la carretera, se acor
dó encargar al Sr. Jefe de las carrete
ras provinciales que tan luego como 
dicho presupuesto adicional, sea apro
bado por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, de lo cual oportunamen
te se le dará el debido conocimiento, 
proceda al acopio, machaqueo y em
pleo de piedra en la expresada carrete
ra y en la sección de miás tránsito que 
es la comprendida entre el puente 
sobre el río Tirón y la Estación férrea.

Exaniinado un oficio del Alcalde de 
Aldeanueva de Ebro participando que 
el Ayuntamiento se compromete des
de luego al acopio de piedra para en- 
trenimiento de la carretera de dicho 
punto á la estación de Rincón de Soto:

Considerando que en el presupuesto 
adicional formado últimamente por 
la Diputación y que aun no ha sido 

I aprobado por la syperioridad, se con- 
j signan 500 pesetas para el entreteni

miento de dicha carretera;
Considerando que por razón de la 

cantidad al efecto consignada, la obra 
se halla exceptuada de las formalida

des de subasta por hallarse comprendi
da en el caso 1.", art. 36 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883:

Considerando que el medio más rá
pido de ejecutar las obras e.s realizarlas 
por administración, se acordó encar
gar al Sr. Jefe de carreteras provin
ciales que tiin luego como dicho presu
puesto adicional sea aprobado por el 
Excrao. Sr. Ministro de la Goberna
ción de lo cual se dará oportunamente 
el debido conocimiento, proceda al ma
chaqueo de la piedra que acopie el 
Ayuntamiento y á su empleo en la ca
rretera y que de este acuerdo se de co- 
nocimientoal Ayuntamiento de Aldea- 
nueva para que cuanto antes realice 
el acopio de piedra.

Se acordó conceder al Ayuntamien
to de Calahorra, 200 plantones de aca
cias de tres espinas por no existir blan
cas como ha reclamado el Ayuntamien
to, debiendo correr á cargo de la Cor- 
poracón municipal los gastos de arran
que y conducción, desde el vivero.

Se levantó la s 'sión.—El Secreta
rio, accidental, Fermín GaloEguíluz.

Sección judicial.
D. Alfredo Muñoz, Juez municipal 

de esta ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de faltas, celebrado en rebeldía, 
en este Juzgado municipal se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente:

En la ciudad de Logroño á vein
tinueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres, D. Alfredo Muñoz, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto el juicio verbal de faltas an
terior, en el que han sido pa-rtes, el 
Fiscal municipal y el denunciado 
Juan Cruz Vallejo González, de vein
tinueve años de edad, casado, jorna
lero, vecino que fué de esta ciudad 
y seguido en rebeldía, previos los 
anuncios en el Boletín oficial de la 
provincia:

Parte dis2}osifiva: Fallo: Que de
bo condenar, y condeno á Juan Cruz 
Vallejo, á la pena de seis días de 
arresto menor y á las costas, en re
beldía, debiéndose publicar en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia.

Así por esta su sentencia definiti
vamente juzgando, lo proveyó man
dó y firma el Sr. Juez.—Alfredo 
Muñoz.

Dada y pronunciada ha sido la 
anterior^sentencia, en audiencia pú
blica de este día de la fecha por el 
Sr. Juez que la autoriza de que yo 
el Secretario certifico:—Ante mí, 
Marcial Montalbo.

Y en cumplimiento á lo preveni
do en los artículos 769 y 281 al 283, 
ambos inclusives de la ley de Enjui
ciamiento civil se anuncia en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, se au
toriza el presente edicto.

Dado en Logroño á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos noventa 
y tres.—Alfredo Muñoz.—Por su 
mandado, Marcial Montalbo.

D. Gregorio Gómez Urbina, Juez 
municipal de esta villa de Villal
ba de Rioja.
Hago saber: Queen el juicio ver

bal seguido por D. Agustín Lejar- 
cégui Ruiz, como demandante con
tra D.“ Antonia Salazar y Guinea, 
demandada, ambos de esta vecindad 
sobre reclamación de doscientas cua

renta pesetas á que ha sido conde
nada, tengo acordado en providen
cia de este día, se saquen á pública 
subasta por término de veinte días 
los bienes embargados en este juil 
cío, á saber:

Kh jnrisâieeiàn de VittnUxi,
Peseta^

I .” Una casa sita en el 
barrio de la Ermita, que 
linda al norte, Basilisa Go
bantes; sur, camino; este, Ala
ría Fernández, y oeste Eulo
gio Dulanta, valuada en dos
cientas cincuenta pesetas. 260

2 ." Una viña en el térmi
no de la Cuesta, de cinco obre
ros, linda al norte, Antonio 
Aluge; sur, camino; este, id, 
y oeste, ribazo, valuada en 
doscientas pesetas. 200

B.*" Una heredad tierra 
blanca, en el término de la 
Horca, de una fanega poco 
más ó menos, que linda al 
norte y sur, el Conde Berbe- 
rana, valuada en ciento cin
cuenta pesetas. 150
Por cuya cantidad ha de ponerse eii 

venta, señalando para la subasta el 
día veintiséis de Agosto próximo á 
las once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado,

Advirtiendo:
l .° Que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2 .° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por IDO efectivo del valor de 
los bienes sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .° Que aun cuando no existen 
en autos los títulos de pertenencias 
hay datos suficientes en los mismos 
para poder otorgar sin inconvenien
te alguno á los compradores las opor
tunas escrituras de venta.

Dado en Villalba de Rioja á trein
ta y uno de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres, de que yo el Secreta
rio interino certifico.—Pedro Bara
hona.—El Juez municipal, Gregorio 
Gómez.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DE

Maestros de Logroño.

La matricula para el curso acadé
mico de 1893-94 quedará abierta en 
este establecimiento el día 15 del pro
ximo mes de Septiembre y cerrada 
el día 30 del mismo.

En el referido día 15 de Septiem
bre darán principio los exámenes de 
asignaturas, verificándose, despues 
de terminados estos, los de reválida 
para Maestros Superiores y Elemen
tales.

Las hojas impresas para solicita^ 
examen de prueba de curso se faci
litarán en la Secretaría á los alum
nos oficiales en toda la segunda quin
cena de Agosto.

Los aspirantes que deseen dar va
lidez académica á los estudios he
chos privadamente, presentarán sos 
solicitudes documentadas en la 8e- 
cretaría del establecimiento en la se
gunda quincena del citado mes de 
Agosto.

Los requisitos que se exigen pa^^ 
el ingreso en la Escuela se expresad 
en el anuncio fijado en la tabla e 
edicto.s de la misma,

Todo lo que se anuncia al púbm 
para su conocimiento y efectos-

Logroño 2 de Agosto de 1893.-' 
El Director, Anastasio Prieto,
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DISTRITO TORESTiL DE LOGROÑO. SOm SECCIÓN.
RELACIÓN délos pastos’cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por fecha 17 del actual, debiendo verificarse con sujeción á los pliegos de condicio

nes insertos. • f Conclusión.)

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN ÉPOCA EN QUE HAN DE
CONCEPTO

OBSERVACIONESV ERlPICARSE EN QUE SE CONCEDEN.
PUEBl.OS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas LOS APROVECHAMIENTOS

Manzanares. . ... .

Idem............................

Partido judicial de Santo Domingo de la Calzada.
/Lanar 1400 j 180 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotada.s las partidas indicadas en el Boletín oficial uúm. 150 correspondiente al día

o ' TT a \Cabrío 90 180 ganado cabrío, desde el 1.° de
Huso 0 Hayedo. . . .;^Vacuno 90 180 ”

/Mayor 50 50 Octubre al 30 de Abril,
vCerda 60 120 Para el ganado vacuno y mayor, según
(Lanar 300 76

p - P K, A , Cabrío 80 120 costumbre.
b-uardias o KoDleaal óyagnno 30 60 Para el de cerda, tiempo de montanera.

'Mayor 30 30
- (Lanar 400 100 Acotada la ladera de Cumbia.

Monte grande.............160 300 .....
(Lanar 250 50 Acotado el rodal denominado Respuesta y las superficies incendiadas en Repulario y (,1a-
jOabrío 50 100 beza-zarza.

M®»*® “®y®'‘.............. Vacuno 50 100
^Mayor 50 50
(Lanar 400 100 Acotadas las partidas denominadas las Peñas, Prado la Mata y Gatero garándula.

Q íA '1 \Cabrio 100 200
<i“''®®................. Vacuno 50 120

(Mayor 60 50
Zabárrula...................¡Lanar 400 100 Acotados los sitios Umbría de la Cerroda, Cumbia y Escomotia.

Lanar 200 50 Acotada la ladera de Valdoraca.
* , (Cabrío 150 300
^y®™*'.......................Vacuno 40 80

/Mayor 40 40
^Lanar 350 100 Acotadas las superficies incendiadas en Peñaguda y los rebajos.

M 4 rjr. \Cabrío 50 150Montondos...................Ln ionjVacuno 60 120
(Mayor 30 60
.Lanar 400 75 ' Acotada la ladera de Umbría A^allilengua.
jCabrío 120 240V«>hleng»».................Vacuno 100 200
(Mayor 50 50
.-Lanar 700 100 Acotadas las partidas denominadas El Zarzal y Valde la Zaballa aprovechados por roza
\Cabrio 160 480 f el Hayedo de la Sarna y la entrada al pago de las Rosas.

Solana ó Monte arriba./Vacuno 50 100

Ojacastro.....................

Idem............................

Idem............................

Idem. .....................   .

Pazuengos...................

Idem............................

Idem........................  .

Santurde.....................

Santurdejo............... ...

Valgañón.

/Mayor 50 100
(Cerda 30 30
/Lanar 1600 140 Acotadas las partidas Valle de Acebo mas las aprovechadas por roza en la Solana de

jT, . z \Cabrío 200 450 Urquiara, limitada por N., Cumbre deJUrquiara; E., jurisdición de Manzanares; S., el
^(?^Ochá° <Vacuno 60 240 Comunero, y O., Camino de Pazuengos.

"................/Mayor 40 80
(Cerda 60 60
(Lanar 600 100 Acotadas las partidas incendiadas en Valle del Arce, Majada del Espino, Iguareña, Be-
^Cabrío 200 400 neguerra; Frontal, Hayas secas, Zaballa y los Llanos y las superficies en repoblación

Corrales Zamaquería..(Vacuno 80 160 de pino, las incendiadas en Cantalones, Gamonal y el Hombre,
/Mayor 50 100
[Cerda 50 100
(Lanar 200 30 Acotada la partida incendiada en la Zaballa denominada Cila,

Dehesa An^utaDehesa Anguta. , , • gO 40
(Mayor 12 20 ’

Idem............................
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A’algañón................. La Dehesa............... iLanar
7 Va cu no

700
70

170
210

Para el ganado lanar, todo año forestal. 
Para el id. cabrío, desde l.° de Octu-

.'Lanar
^Cabrío

400
100

100 ■
200 bre á 30 de Abril de 1894.

Vi Harta Quintana Idem........................ Vacuno 20 40 Para el id. vacuno y mayor, según eos-
(Quitanar).............. /Mayor 20 20 tu mb re.

\Cerda 30 30 Para el id. cerda, tiempo de montanera.í Lanar 300 75
Idem........................... Ezquerra y Valle Cam-jCabrío 60 120 •

panar.................... .1 Vacuno 40 80
(Mayor 30 30
ÍLanar 500 100

Villarta Quitana.. . . Monte Redondo, hoyoJCabrío 
malo V Cerro hayedoJVacuno

150
70

300
140

’Mayor 50 50
Idem y comuneros.. . Rebollar................... ÍLanar 

^Cabrío
200

80
50

160
í|Lanar 500 100

Zorraquín................... Monte mayor. . . . < Vacuno 
/Mayor

50
20

100
20

'Cabrío 50 100
(Lanar 250 100
¡Cabrío 50 100

Idem............................ Robledal................. .Wacuno 40 SO
[Ma Y 01' 20 20
'Cerda 50 100

San Torcuato- . . . . Negro.................. ■. . ÍLanar 300 200
'Cabrío 10 50 '

Acotadas las partidas incediadas en Barranco de Cüa y Umbría de Alonso.

Acotada la partida denominada Serna,

Acotadas las superficies aprovechadas p<ir roza desde el año 1882, más las incendiadas el 
año 1887 en Valle-grande, Patrón, Valle Campanar, Royo-cerezo y Umbría de Royo 
molino.

Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial mini. 150 correspondiente al día 
11 de Julio do 1892.

Acotadas las superficies denominadas Arrubias, Sonámbula y Redondal. 
»

Acotada la ladera de los Corridos y Quinzabola, limitado por N., barranco de los Corridos;
U., tierras de labor; S. y O., jurisdicción de Valgañón.

Acotados todos los cuarteles aprovechados por roza en los años 1890, 91, 92 y 93.

Logroño 27 de Junio de 1893. — Ll Ingeniero Jefe, Francisco Manso.
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